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VISTOS: 
 
 
1.- La Ordenanza Local Nº 1 Sobre Medio Ambiente para la Comuna de Villarrica, de fecha 

03 de Enero de 2000, Capitulo III Artículo 25, Párrafo 2; 
 
2.- Las facultades que me confiere el D. F. L. Nº 1-19.704, que fija el texto refundido de la Ley 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
1.- La necesidad de efectuar el servicio de extracción de residuos domiciliarios en forma rápida 

y expedita en el Sector Céntrico, como asimismo en los demás Sectores Poblacionales de 
la ciudad; 

 
2.- Teniendo presente que corresponde a todos los vecinos evitar todo tipo de contaminación, 

especialmente visual, por derrame o esparcimiento indeseado de residuos y desperdicios; 
 
3.- La necesidad de proyectar una adecuada imagen de limpieza, como corresponde a una 

ciudad de relevancia turística. 
 
DECRETO: 
 
      EXÍJASE, a contar del día 01 de Septiembre de 2003, en los sectores zona Z1-A, Z1-B, Z2, 

Z2-E, Z3, Z4 el uso obligatorio de Receptáculos o Contenedores para la entrega de la 
basura domiciliaria. 

 
Dichos contenedores deberán ser de polietileno inyectado con tapa y ruedas, y capacidad 
máxima de 100 litros, no excediendo su peso de 50 kilos, una vez lleno con residuos, de 
acuerdo a la capacidad que requiera una casa habitación o todo local comercial. Todo ello, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 25º de la Ordenanza Nº 1 Sobre Medio 
Ambiente para la comuna de Villarrica. 

 
      ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
  
        ERWIN GUDENSCHWAGER JIMÉNEZ 
                 ALCALDE  
 
 
 
CLAUDIO VALLEJOS ARAVENA 
      SECRETARIO MUNICIPAL  
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